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La obra colectiva El impacto de la Inteligencia Ar-
tificial en el Derecho Penal reúne a un destacado 
número de investigadores y profesionales que ha 

logrado abordar, desde diversos planteamientos y pers-
pectivas, las cuestiones más relevantes que están surgien-
do en la actualidad en torno a la Inteligencia Artificial y 
su impacto en el Derecho Penal. El nuevo escenario que 
se plantea está repleto de interrogantes y aspectos contro-
vertidos, pues los sistemas inteligentes se están utilizando 
cada vez más como instrumento de comisión delictiva al 
tiempo que pueden actuar de forma eficaz en materia de 
prevención de la misma y en el ámbito del proceso penal. 
Por otra parte, la Inteligencia Artificial puede ser por sí 
misma responsable de ilícitos penales, motivo por el cual 
los tradicionales esquemas de responsabilidad parecen 
no tener cabida en este caso. A todo lo anterior se añade 
el fuerte impacto que tiene en los derechos y libertades 
de la ciudadanía, de lo cual se hace eco el Reglamento de 
Inteligencia Artificial de la Unión Europea promulgado 
hace tan solo unos meses. Todas estas cuestiones son tra-
tadas por los autores en esta obra, aportando reflexiones, 
propuestas y valoraciones críticas sobre esta nueva reali-
dad a la que nos enfrentamos.

Proyecto “Aspectos éticos y legales que plantean los nuevos mecanismos de pre-
vención de la delincuencia: Inteligencia Artificial, Big Data y machine learning” 
(PPJIA2023-105) concedido por el Plan Propio de Investigación de la Universidad 
de Granada.
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Presentación

El Libro que tengo el placer de presentar es resultado de una investigación 
realizada en el seno del Proyecto de Investigación PPJIA2023-105 “Aspectos éticos 
y legales que plantean los nuevos mecanismos de prevención de la delincuencia: 
Inteligencia Artificial, Big Data y Machine Learning”, dentro de la Convocatoria de 
Ayudas del Plan Propio UGR 2023, concedido y financiado por la Universidad de 
Granada. El objetivo esencial del trabajo realizado durante los meses de vigencia 
del mismo, ha sido el estudio de los mecanismos emergentes que están impactando 
en la delincuencia, sobre todo a nivel preventivo, aunque también ha habido espa-
cio para analizar su utilización en el marco de la comisión delictiva. A ello se añade 
un riguroso análisis legal de la normativa vigente en la materia, haciendo especial 
hincapié en el reciente Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en 
materia de inteligencia artificial y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 
300/2008, (UE) nº 167/2013, (UE) nº 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 
y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 
(Reglamento de Inteligencia Artificial) y sus implicaciones en el ámbito penal; así 
como la normativa en materia de protección de datos personales. En complemento 
de lo anterior, también se ha estudiado la jurisprudencia existente que, aun no sien-
do muy abundante, es fundamental conocerla. 

Como es sabido por todos, las nuevas tecnologías se están extendiendo con 
asombrosa rapidez en cualquier ámbito y actividad social. Como no podía ser de 
otro modo, el policial no se mantiene al margen y se recurre cada vez más a las 
mismas con el fin de aumentar el potencial investigador de los agentes encarga-
dos del cumplimiento de la Ley. Por otro lado, dado que la delincuencia se ha 
adaptado a este nuevo escenario, se hace preciso que la indagación de los ilícitos 
penales también evolucione. Al mismo tiempo, ante este panorama, el Derecho 
Penal debe igualmente adaptarse a las nuevas exigencias planteadas y evolucionar 
siguiendo los cambios sociales experimentados. 

Las nuevas tecnologías han revolucionado el mundo en el que vivimos, con es-
pecial incidencia en los últimos años, la Inteligencia Artificial que, haciendo uso de 
los grandes conjuntos de datos (Big Data) generados incluso por los propios usua-
rios de los mecanismos, los procesa, analiza y emite un resultado utilizando distintos 
procedimientos lógico-computacionales, siendo una tipología de aquella el machine 
learning. El uso de tales instrumentos agiliza muchas tareas complejas, permitiendo 
ahorrar tiempo y recursos y, como venimos indicando, también en las distintas fases 
del proceso penal, desde la investigación (incluso antes, en el momento de la comi-
sión delictiva) hasta la resolución de sentencias. A pesar de las numerosas ventajas, 
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estamos ante tecnologías que plantean nuevos riesgos, especialmente con relación 
a los derechos y libertades de la ciudadanía. Por ese motivo, se hace necesario un 
estudio en profundidad como el que se presenta en este Libro, en el que se unen 
la perspectiva criminológica y la jurídica, no solo penal, sino también procesal y 
constitucional. Con ello, el lector tendrá una visión de conjunto del impacto de los 
mencionados instrumentos en el Derecho Penal en particular y, en la delincuencia, 
en general. Esto último será abordado tanto desde una perspectiva de prevención 
como de comisión delictiva recurriendo a aquellos. 

El Libro se compone de trece capítulos, ordenados por su temática, en la 
que se sigue un orden lógico en el que se pueden distinguir tres partes. Así, la 
primera se dedica a cuestiones generales de la Inteligencia Artificial en relación 
al Derecho Penal y está compuesta por cuatro capítulos. El primero corre a cargo 
de Lorenzo Morillas Cueva, Profesor Emérito de Derecho Penal e Investigador 
Honorario del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (Sección de 
Granada), que presenta el tema Inteligencia Artificial, Crimen y Delincuencia 
Organizada; el segundo está firmado por Mario Caterini, Catedrático de Derecho 
Penal de la Universidad de Calabria (Italia), en el que, de una forma general, 
estudia la interpretación de la Ley penal por imitación artificial, especialmente 
la justicia predictiva, replicativa y otros aspectos importantes como la legalidad 
penal en relación a la introducción de sistemas de IA en el sistema penal. José 
Antonio Posada Pérez, Profesor de Derecho Penal de las Universidades de Sevilla 
e Internacional de la Rioja, firma el tercer estudio, donde analiza el estado actual 
de la jurisprudencia. El cuarto, presentado por Mercedes Galera Ruiz, contrata-
da predoctoral de la Fundación Ramón Areces en el Departamento de Derecho 
Penal de la Universidad de Granada, aborda la compleja cuestión de a quién se 
dirige la responsabilidad penal de los sistemas de Inteligencia Artificial en el caso 
de los vehículos de conducción autónoma. 

La segunda parte, sobre Inteligencia Artificial como instrumento de preven-
ción y comisión delictiva, está formada por tres aportaciones. Comienza Federica 
Raffone, Doctora en Derecho por la Universidad de Módena y Reggio Emilia 
(Italia), quien analiza cómo la IA y el blockchain pueden actuar contra la delincuen-
cia cometida en un sector concreto, como es la seguridad alimentaria. Continúa 
Laura Villalba Cano, Profesora Sustituta Interina de Derecho Constitucional de 
la Universidad de Cádiz, en cuya aportación profundiza en las posibles aplica-
ciones de la IA en la prevención y detección del fraude electoral. Pone el bro-
che final a esta parte, Irene Rufo Rubio, Profesora Ayudante Doctora de Derecho 
Constitucional de la Universidad Rey Juan Carlos. En su estudio, la autora aúna 
el ámbito penal con el constitucional analizando cómo los deepfakes sexuales han 
emergido en los últimos tiempos y cuáles son los bienes jurídicos afectados, en 
función de los derechos que se ven vulnerados.

La tercera va referida a cuestiones criminológicas en el ámbito de las nue-
vas tecnologías. Abre esta sección la aportación firmada por Alberto Pintado 
Alcázar, Profesor Contratado Doctor Permanente del Área de Derecho Penal y 
Criminología de la Universidad de Murcia, en la que aborda el nuevo escena-
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rio delictivo que plantea la Inteligencia Artificial. Le sigue Belén Macías Espejo, 
Profesora Contratada Doctora Indefinida de la Universidad de Granada y coordi-
nadora de este Libro, quien realiza un estudio sobre la cuestión de la criminalidad 
como proceso social en la era algorítmica a través de un enfoque predictivo apli-
cado. Patricia Saldaña Taboada, Investigadora Postdoctoral Juan de la Cierva en 
la Universidad de Málaga, presenta la perspectiva ciudadana sobre la Inteligencia 
Artificial en materia de prevención de la delincuencia. 

Adentrándonos en el ámbito de la biometría, Samar Violeta Francisco 
Agra, contratada predoctoral FPU en el Departamento de Derecho Penal de 
la Universidad de Granada, realiza un estudio jurídico-penal del escaneo del 
iris y el caso World cuando ese dato biométrico se utiliza a cambio de criptoacti-
vos. A continuación, Cristina Domingo Jaramillo, investigadora posdoctoral en 
el Departamento de Derecho Penal de la Universidad de Granada y directora de 
este Libro, expone en su aportación la regulación que realiza el Reglamento de 
Inteligencia Artificial sobre los sistemas de identificación biométrica remota en es-
pacios públicos con fines de cumplimiento del Derecho. Finalmente, Pedro Manuel 
Quesada López, Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Jaén, 
profundiza en las implicaciones científicas y jurídicas de la decodificación cerebral 
mediante Inteligencia Artificial en el proceso penal. 

Todas las anteriores aportaciones componen este Libro en el que, como el lec-
tor habrá podido apreciar, se abordan cuestiones tan relevantes y actuales que lo ha-
cen imprescindible y una obra de referencia para todo aquel que quiera acercarse 
y profundizar en el estudio de la implicación de la Inteligencia Artificial y otras tec-
nologías emergentes en el Derecho Penal. De este modo, a forma simplemente de 
conclusión, cabe afirmar que aquella ha interferido –y mucho– en este último, en 
tanto ha calado en todas sus fases, poniendo en entredicho en ocasiones sus presu-
puestos fundamentales. Estas tecnologías seguirán evolucionando constantemente, 
por lo que se hace preciso seguir investigando y profundizando en la temática des-
de una perspectiva multidisciplinar puesto que, como se ha puesto de manifiesto, 
la Inteligencia Artificial alcanza el Derecho Penal y la delincuencia y afecta a otros 
ámbitos de estudio, como la Criminología o el Derecho Constitucional y Procesal. 

Concluyo esta breve introducción manifestando mi más sincero agradeci-
miento a todos los compañeros y compañeras que, con su aportación, han con-
tribuido a la realización de este Libro. Todos ellos han mostrado su compromiso 
científico con estudios de alta calidad, realizados de forma rigurosa y metódica. 
A la Universidad de Granada y, en especial, al Plan Propio, por haber financia-
do el Proyecto base para el desarrollo de este Libro. Igualmente, a la Editorial 
Dykinson, por su colaboración en la edición y publicación del mismo. 

En Luxemburgo, un día lluvioso del mes de junio de 2025

Cristina Domingo Jaramillo
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La obra colectiva El impacto de la Inteligencia Ar-
tificial en el Derecho Penal reúne a un destacado 
número de investigadores y profesionales que ha 

logrado abordar, desde diversos planteamientos y pers-
pectivas, las cuestiones más relevantes que están surgien-
do en la actualidad en torno a la Inteligencia Artificial y 
su impacto en el Derecho Penal. El nuevo escenario que 
se plantea está repleto de interrogantes y aspectos contro-
vertidos, pues los sistemas inteligentes se están utilizando 
cada vez más como instrumento de comisión delictiva al 
tiempo que pueden actuar de forma eficaz en materia de 
prevención de la misma y en el ámbito del proceso penal. 
Por otra parte, la Inteligencia Artificial puede ser por sí 
misma responsable de ilícitos penales, motivo por el cual 
los tradicionales esquemas de responsabilidad parecen 
no tener cabida en este caso. A todo lo anterior se añade 
el fuerte impacto que tiene en los derechos y libertades 
de la ciudadanía, de lo cual se hace eco el Reglamento de 
Inteligencia Artificial de la Unión Europea promulgado 
hace tan solo unos meses. Todas estas cuestiones son tra-
tadas por los autores en esta obra, aportando reflexiones, 
propuestas y valoraciones críticas sobre esta nueva reali-
dad a la que nos enfrentamos.

Proyecto “Aspectos éticos y legales que plantean los nuevos mecanismos de pre-
vención de la delincuencia: Inteligencia Artificial, Big Data y machine learning” 
(PPJIA2023-105) concedido por el Plan Propio de Investigación de la Universidad 
de Granada.




